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el . articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contab1l1dad de la Hacienda Pública. por lo qpe a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y previa ' del1bel ación del Con
sejo de Ministros en 'su reunión del dia seis de , abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO :. 

Articulo primero.-8e declaran de urgente realización las 
obras de «Acondicionamiento del aliviadero del embaise del 
Pintado (Sevilla»). ¡ 

' Articulo segundo.-8eautoriza su ejecución por concierto 
directo. por su presupuesto de ejecución por contrata de .un 
m1iJ.ón quinientas dieciséis mil novecien.tas sesent~pesetas se
tenta y tres céntimos. que ,se abonarán en dos anualidades 
mediante certificaciones expedidas por la Confederación Hidro
grá.ftca del GUadalquivir. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de , abril de , mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

JI:l Ministro de , Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ . 

DECRETO 886/1962, de 12 de abril, por el que se decla-

,tinueve pesetas quince céntimos. siendo de aplicación a estas 
obras el articulo veintitrés de , la Ley d~ siete de julio de mil 
novecientos once. . 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el siatema de concierto directo. en cuya tra
mitación se hancumpl1do todos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente sobre la materia. así como 10 dispuesto en ,el 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tab1l1dad de la Hacienda Pública. por lo que. a propuesta ,dél 
l'y{inistro de 'Obras Públicas, Y , previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de abril de mil nove
cientos sesel!ta Y dos. 

DISPONGO: 

Articlho· Prlmero.-S~ · declaran de urgente realización las 
obras de «Consol1dación proviSional de la presa de kls Márti
res del canal de Lodosa (Navarra)>> 

Artículo segundo.-8e autoriza su ejecución por concierto di
recto. por su presupuesto de qutnientas ' noventa mil ochocien
tas veintinueve pesetas qu1nce , céntimos. que ' Se abonarán por 
el Estado en la presente anualidád mediante certificaciones ex
pedidas por la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecIentos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

ran de urgente realización las obras de «Reconstruc- El Ml,:l1stro de Obras PúbUcas, 
ción del dique de protección !tel canal de Tauste, ca- JORGE VlGON SUERODIAZ 
leros y muros del mismo, en tér1f1,ino de Cabantllas 
(Navarra)), y se autoriza su ejecución por concierto 
directo. 

Por Orden ministerial de veintiuno de ,diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de reconstrucción del diqu~ de protección del CB.l)al de 
Tauste. Cajeros y Muros, en término de Cabanillas (Navarra)>>. 
por su presupuesto de ejecución por contrata de dos millones 
doscientas treinta y cuatro mil quinientas cincuenta y una pe
setas con veintidós céntimos. siendo de aplicación a estl1S 
obras el articulo veintitrés de la Ley de siete de julio de 
mil novecientos once. 
, Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 

dichas obras por el sistema de concierto directo. en cuya tra
mitación se han cumplido todos los ' requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia. asi como lo dispuesto en el 

, articulo cincuenta y SIete de la Ley de Administración y Con
tab111dad de la Hacienda Publica. por!€) que.' a propuesta del 

. Ministro de Obras Publicas. y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día seis de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. 

DI,SPONGO: 

AtricUlo prlmero.-8e declaran de urgente realización las 
obras de «Reconstrucción del dique de proteCCión del canal de 
Tau·ste. Cajeros y Muros del mismo: en término de Cabanillas 
(Navarra) . 

Articulo segundo.-8e autoriza su ejecucióñ" por concierto 
directo. por su presupuesto de dos millones doscientas treinta 
y cuatro mil qUinientas cincuenta y una pesetas con veintidós 
céntimos. que se abonarán por el Estado en la presente anua
lidad mediante certificaciones expedidas por la .Confederación 
Hidrográ.fic!1 del Ebro 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

111 Ministro de Obras ' Públicas 
JORGE VIOQN SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 887/1962, de 12 de abril, por el que se decla
ran de urgente real~zación las obras de «Consolida
ción provisional de la . presa de. los Mártires del canal 
de Lodosa {Navarra)>>, y sé autoriza su ejecución por 
concierto directo. ' 

Por Orden ministerial de veintitrés de octubre de mil no
vec1entossesenta y uno fué aprob!!-do definitivamente el «Pro
yecto de consolidación provisional de la presa de los Mártires 
del canal de Lodosa (Navarra)>>. por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de quinientas noventa mil ochocientas vein-

DECRETO 888/1962, de 12 de abril, por el que se decla
ran de urgente realización las ~ obras de «Revestimiento 
del terraplén de acceso a la presa de Pina (Zaragoza)>>, 
y se autoriza suejecuci6n 'por concierto directo. 

Por Orden ministerial de veintitrés dé octubre de mil no
vecientos sesenta y uno fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de revestimiento del terraplén de acceso a la presa de 
Pina (Zaragoza)>>. por su presupuesto de ejecución por contra
ta de qUinientas cincuenta y cuatro mil ochocientas pesetas con 
treinta y tres céntimos. siendo de aplicación a estas obras el 

, articulo veintitrés de la Ley de siete de jUllode mil novecien
tos once 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de' 
dlchas obras . por el sistema de concierto directo. en cuya tra~ 
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la mAteria. asi como lo dispuesto en 
el articulo cincj1enta V siete de la Ley ' de Administración y 
Contabilidad de la -Hacienda Pública. por 10 qUe a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y ' previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia seis de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero - Se declaran de urgente realización las 
óbras de «Revestimiento del terraplén de acceso ala presa de 
Pina (Zaragoza)>> 

Articulo segundo.-8e autoriza su ejeCUCión por concierto 
directo por su presupuesto de quinientas cincuenta y cua~ro 
mil ochocientas pesetas con treinta y tres céntimos. que se 
abonarán por el Estado en la presente anualidad mediante 
certificaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y tlos. 

l!lI M1nlstro de Obras Públ1cas, 
JOROE VIOON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 889/1962, de 12 de t;tbril, por el que se decla
ran de urgente realtzación las obras de «Habilitación 
de los desagtles de Recuenco y Fontellas, del canal de 
Lodosa (Navarra)). y se autoriza su ejecución por con
cierto directo. 

Por 'Orden ministerial de véintltrés de octubre de mil no
vecientos sesenta y pno rué aprobado definitivamente el ({Pr~ 
yecto de pabilUac1ón de ' los desagües 'de Recuenco y Fontellas 


